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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Secretaría de Salud, se procede a dictar 
la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Salud, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
DENUNCIO QUE LA INFORMACION PUESTA A DISPOSICION NO ES ACCESIBLE y 
TAMPOCO ESTA COMPLETA. EN LA SECCION DE CON VENIOS QUISE 
CONSULTAR LOS CONVENIOS ESPECIFICOS DE MINISTRACION DE RECURSOS 
FEDERALES SUBSIDIOS DE SECRETARIA DE SALUD A CADA ENTIDAD 
FEDERA TI VA PARA EL 2018. AL TRATAR DE ACCEDER A LOS HIPERVINCULOS 
SE CANCELA EL ACCESO Y CUANDO LO TRA TO DE ACCEDER VÍA LA FICHA DE 
INFORMACION NO ME LLEVA A NADA. LO TRATE CON AL MENOS 3 CASOS Y EN 
TODOS ES LO MISMO. LO PUESTO ALPUBLICO ES ENUNCIATIVO PERO NO 
LLEVA A LOS HIPERVINCULOS QUE SERIA LOS PDFS DEL DIARIO OFICIAL 
DONDE ESTAN PUBL/COS LOS CONVENIOS." (sic) 

En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde a la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (Ley General) , relativo a los "Convenios de 
coordinación y de concertación con el sector social o privado", respecto a los cuatro 
trimestres de dos mil dieciocho. 

11. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0829/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 
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111. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1500/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 

IV. Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXXIII del artículo 70 de la Ley General , relativa a los convenios de coordinación y 
de concertación con el sector social o privado, respecto a los cuatro trimestres de 
2018, en la vista pública del SIPOT, para el primer trimestre de dos mil dieciocho la 
Secretaría de Salud contaba con treinta y tres registros, tal y como se observa a 
continuación: 

- O X 
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En el segundo trimestre de dos mil dieciocho el sujeto obligado contaba con treinta 
y tres registros en la página del SIPOT, tal como se muestra a continuación: 
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Para el tercer trimestre de dos mil dieciocho, el sujeto obligado contaba sesenta y 
cinco registros en la página del SIPOT, como se observa a continuación : 

--
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Finalmente para el cuarto trimestre de dos mil dieciocho, la Secretaría de Salud 
contaba con ciento sesenta y un registros en el SIPOT, tal como se muestra a 
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VI. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia , se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Salud la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera 
su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número OAG-UT-2444-2019, 
de la misma fecha de su recepción , dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por el 
Director de Transparencia de la Secretaría de Salud, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ . .. ) 
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Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 91 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), me permito remitir los 
informes justificados de /as unidades administrativas competentes. 

[ ... ]"(sic) 

Al oficio anterior, el sujeto obligado adjuntó la digitalización de los siguientes oficios: 

• Oficio número SPPS-2755-2019, de fecha nueve de septiembre de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Director de Área y Enlace de Transparencia de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y enviado al Director de la 
Unidad de Transparencia de la Oficina de la Abogada General, ambos de la 
Secretaría de Salud, en el cual se indica lo siguiente: 

"( ... ] 

Se informa que, la plataforma institucional de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, actualmente está en proceso de migración para la actualización 
de la información, relacionada con /os hipervínculos que se presentan en la fracción 
XXXIII Convenios de Coordinación, de concertat;ión con el sector social o privado, 
correspondiente al artículo 70 de la LGTAIP. Derivado de lo anterior, se manifiesta que, 
en breve estará a disposición la información solicitada. 

( ... ]"(sic) 

• Oficio número STCONAPRA-DG-1042 2019, de fecha nueve de septiembre de 
dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario Técn ico del Consejo Nacional para 
la Prevención de Accidentes y enviado a la Oficina de la Abogada General de la 
Unidad de Transparencia, ambos de la Secretaria de Salud , en el cual se indica 
lo siguiente: 

"[ ... ] 

A este respecto y con el objeto de rendir un informe justificado con relación a la 
denuncia mencionada, le hago saber que este Secretariado Técnico incluyó en la 
información relativa a esta fracción /os hipervínculos que hacen referencia /os 
Convenios Específicos en materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en /as Entidades Federativas 2018 que se localizan en 
la página electrónica http:llsiaffaspe. gob. mxlapp!ConveniosAfaspe/Convenios. 

Con el objeto de complementar el informe justificado requerido por esa Unidad de 
Transparencia, le hago saber de manera adicional que, en términos de lo establecido 
en el artículo 35bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Titular del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes carece 
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de atribuciones inherentes a sus funciones para suscribir "Convenios Específicos de 
ministración de recursos federales lo subsidios" per se. Los instrumentos jurídicos que 
se referencian en el apartado relativo a la obligación que señala la fracción XXXIII de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se dan a conocer 
en virtud del carácter que asume el suscrito al momento de su formalización asistiendo 
al Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud; efectos que recaen en 
acciones de administración y operación de los programas que en dichos convenios se 
especifican. 

Es por esta razón que Jos únicos convenios que se dan a conocer al público en general 
son aquellos en los que ha participado el suscrito y a los cuales me he ya referido, sin 
que existan otros instrumentos jurídicos bajo la modalidad de convenios de 
colaboración, coordinación o concertación que haya firmado el suscrito. 

En espera de que la documentación que le hago llegar sea de utilidad para dar 
respuesta al requerimiento formulado, quedo a sus órdenes. 

[ ... ]" (sic) 

• Oficio número DGE-DVEENT-06215-2019, de fecha diez de septiembre de dos 
mil diecinueve, suscrito por el Enlace de la Unidad de Transparencia de la 
Dirección General de Epidemiología y enviado a la Unidad de Transparencia de 
la Oficina del Abogado General , ambos de la Secretaría de Salud, en el cual se 
indica lo siguiente 

"[ .. . ] 

Al respecto se informa que la Unidad Administrativa Dirección General de 
Epidemiología, en la información que presenta en la Plataforma del SIPOT respecto al 
formato XXXIII "Convenios de coordinación", de concertación con el sector social o 
privado no se contaba con el acceso a los convenios debido a que la dirección IP 
(número que identifica, de manera lógica y jerárquica, a una interfaz en red) fue 
modificada por la Dirección de Tecnologías de información de la Secretaría de Salud. 
Cambiando la interfaz de a . Actualmente ya se modificaron los hipervínculos dentro de 
la plataforma, específicamente en el formato XXXIII. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

[ ... ]" (sic) 

• Comprobante de procesamiento de carga, correspondiente a la fracción XXXIII 
del artículo 70 de la Ley General, con fecha de registro diez de septiembre de 
dos mil diecinueve, con estatus "terminado". 

IX. Con fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
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fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General para los cuatro trimestres de dos 
mil dieciocho, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo lo siguiente: 
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PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, 
así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Salud, ya que, 
a su consideración , la información que integra la obligación de transparencia que 
establece la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General, la cual corresponde a 
los "Convenios de coordinación, de concertación con el sector social o privado" no 
es accesible y se encuentra incompleta. 

Asimismo, refiere que al intentar acceder a los hipervínculos que llevan a los 
convenios específicos de ministración de recursos federa les correspondientes a los 
cuatro trimestres de dos mil dieciocho, se cancela el acceso. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, la Secretaría de Salud remitió su informe 
justificado, mediante el cual manifestó lo siguiente: 

• Que, actualmente, la plataforma Institucional de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud está en proceso de migración para la 
actualización de la información, por lo que en breve la información estará a 
disposición. 

• Que el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes incluyó en la información relativa a esta fracción los hipervíncu los 
que hacen referencia los Convenios Específicos en materia de Ministración 
de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas 2018, que se localizan en la página electrónica 
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http://siaffaspe.gob.mx/app/ConveniosAfaspe/Convenios. 

• Que, en términos de lo establecido en el artículo 35bis 2 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, el Titular del Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes carece de atribuciones 
inherentes a sus funciones para suscribir "Convenios Específicos de 
ministración de recursos federales /o subsidios" per se. 

• Que los instrumentos jurídicos que se referencian en el apartado relativo a la 
obligación que señala la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General se 
dan a conocer en virtud del carácter que asume el Secretariado Técnico al 
momento de su formalización asistiendo al Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud; efectos que recaen en acciones de administración y 
operación de los programas que en dichos convenios se especifican. 

• Que la dirección IP que llevaba a los convenios había sido modificada por la 
Dirección General de Tecnologías de la Información de la Secretaría de 
Salud , cambiando la interfaz; sin embargo, los hipervínculos ya habían sido 
modificados dentro de la plataforma, específicamente en la fracción XXXIII 
del artículo 70 de la Ley General, relativa a "los convenios de coordinación 
de concertación con los sectores social y privado". 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, observando 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los I)Umerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todo 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referen e 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 
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TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXXIII , de la Ley 
General , corresponde a los convenios de coordinación de concertación con los 
sectores social y privado, y se publica conforme a los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo 
siguiente: 

XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y 
privado 
Todos los sujetos obligados deberán publicar la información relativa a cualquier 
convenio de coordinación que suscriban para lograr los objetivos de la planeación 
nacional del desarrollo. 
Se entenderá que los convenios de coordinación se celebran entre los organismos 
públicos de la federación, las entidades federativas y los municipios; en tanto que los 
de concertación son celebrados con los sectores social y privado, tanto en el ámbito 
nacional como internacional. En el caso de los convenios de coordinación se deberán 
incluir de manera enunciativa más no limitativa , los convenios que, con base en la Ley 
de Coordinación Fiscal, se llevan a cabo con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para ser parte del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal; los realizados para 
la fiscalización de recursos; para el desarrollo de programas educativos, de salud, de 
medio ambiente; entre otros. 
Se incluirá un hipervínculo al documento completo del conven io en su versión final. El 
sujeto obligado cuidará que, en caso de que el cuerpo del instrumento jurídico contenga 
información reservada y/o datos personales, se elabore una versión pública del mismo 
para su difusión. Es importante precisar que, en esta fracción no se publicarán los 
convenios modificatorios relacionados con los procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restring ida, ni licitaciones de cualquier naturaleza. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejerciCIO en curso, la 
correspondiente al ejercicio anterior y los instrumentos jurídicos vigentes aun cuando 
éstos sean de ejercicios anteriores. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

1 Los formatos que resultan apl icables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del A 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho Lf~ 
de diciembre de dos mil diecisiete . 
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Criterio 13 Hipervínculo al documento, en su caso a la versión pública o al documento 
signado, si es que no existe la publicación en periódico oficial 

Respecto de los convenios que hayan tenido modificaciones: 
Criterio 14. Hipervínculo al documento con las modificaciones realizadas, en su caso 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado debe 
publicar de forma trimestral y conservar en su sitio de internet la información 
correspondiente al ejercicio en curso, al anterior y a los instrumentos jurídicos 
vigentes, aunque sean de ejercicios anteriores; respecto a la información relativa a 
los convenios de concertación con los sectores social y privado, además de que 
debe tener publicados los hipervínculos que dirijan al documento en su versión 
pública o al documento signado en caso de que no exista una publicación en el 
periódico oficial. 

En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
denuncia del particular, la cual versa sobre la falta de acceso a los hipervínculos de 
la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General , la Dirección General de Enlace 
verificó la información que obraba en el SIPOT, y advirtió que la Secretaría de 
Salud contaba con treinta y tres registros en el primer y segundo trimestre de dos 
mil dieciocho, para el tercer trimestre de dos mil dieciocho contaba con sesenta y 
cinco registros y finalmente para el cuarto trimestre de dos mil dieciocho contaba 
con ciento sesenta y un registros, como se muestra en el resultando V de la presente 
resolución , pero ninguno de los hipervínculos de los cuatro trimestres de dos mil 
dieciocho llevaba a la versión pública o, en su caso, a un documento signado, como 
se muestra a continuación: 
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De lo anterior, se advierte que tal como lo manifiesta el particular y el sujeto 
obligado, a través de su informe justificado, los hipervínculos no remitían a la 
información requerida . 

En virtud de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado incumplía con la 
obligación de transparencia denunciada, por tanto, el incumplimiento denunciado 
resulta procedente. 

Por otro lado, respecto de la segunda verificación realizada por la Dirección General 
de Enlace en el SIPOT, se observó que el sujeto obligado modificó el número de 
registros del cuarto trimestre de dos mil dieciocho, ya que pasó de tener ciento 
sesenta y un registros a ciento noventa y tres registros, como se advierte en los 
resultandos V y IX. 

Ahora bien , de la revisión a la información actualizada por el sujeto obligado, se 
advirtió que incumple con el "Criterio 13 Hipervínculo al documento, en su caso a 
la versión pública o al documento signado, si es que no existe la publicación en 
periódico oficial" y el "Criterio 14 Hipervínculo al documento con las modificaciones 
realizadas, en su caso", sin que se justificara y motivara la imposibilidad de acceder 
al hipervínculo en . el campo "Nota". Lo anterior, respecto del primero, segundo y 
tercer trimestres de dos mil dieciocho, ya que para el cuarto trimestre el hipervínculo 
sí redirige al documento correspond iente, tal como se advierte en las siguientes 
imágenes: 
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Por lo anterior, se advierte que la información publicada era incompleta, ya que 
existían menos registros para el cuarto trimestre de dos mil dieciocho en la primera 
verificación y, además, los hipervínculos publicados no remitían a la información 
solicitada. 

En virtud de las consideraciones expuestas en la presente resolución, este Instituto 
estima FUNDADA la denuncia presentada, ya que la información correspondiente 
a la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General se encontraba publicada de 
manera incompleta y, a pesar de haberse actualizado durante la sustanciación de 
la presente resolución , los hipervínculos de los primeros tres trimestres de 2018 
siguen sin redirigir al documento correspondiente, respecto de los siguientes 
criterios: 

• Criterio 13 Hipervínculo al documento, en su caso a la versión pública o al 
documento signado, si es que no existe la publicación en periódico oficial. 

• Criterio 14 Hipervínculo al documento con las modificaciones realizadas, en su 
caso. 

En virtud de lo anterior y considerando que no se justificó la ausencia de la 
información , se instruye al sujeto obligado a lo siguiente: 
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Cargar la información para el primero, segundo y tercer trimestres de dos mil 
dieciocho, correspondiente a los criterios 13 y .14. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Secretaría de Salud. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Salud para que, a través del titular del 
área responsable de publicar la fracción y el artículo denunciados, cumpla con lo 
señalado en el Considerando tercero de la presente resolución dentro de plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, 
de conformidad con el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y numeral Vigésimo quinto de los Lineamentos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Salud para que, al día hábil siguiente 
al que fenezca el plazo previamente señalado, informe a este Instituto sobre su 
cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y al correo electrónico 
irving.manchinelly@inai .org.mx, sin que dicho plazo exceda los días establecidos 
para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría de Salud que, en caso de 
incumplimiento a la presente resolución , se procederá en términos de lo previsto en 
el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio 
o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos , verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y dé seguimiento que corresponda, con fundamento en el artículo 98 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 
Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimient 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el dos de octubre de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Peno. 

Cadena 
Comrs· nada 

/ 

Francisco Javier Acuna 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Patricia Ku czyn 
Villa lobo 

Comisiona 

...,.__,,_,. e jQ'W~..._..-

Cór ova Díaz 
Secretario Técnico del 

Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0829/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el dos de octubre de dos mil diecinueve. 
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